
 

  

 

 

 

AMHL Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 
Correos electrónicos:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente solicitud elevada por la señora MARÍA JULIETA MEJIA LÓPEZ 

requiriendo información del proceso de sucesión bajo radicado 2001-255 

 

Sírvase proveer. 

  

Manizales, 25 de octubre de 2021 

  

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA  

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 1181 

 

  Proceso:   SUCESIÓN  

  Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

  Demandado:  JUAN CARLOS RIOS ARANGO 

  Radicado:   17001-40-03-005-2019-00547-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, debe indicarse que una vez 

recibida la solicitud de información, el despacho el día 11 de octubre de 

2021 a las 3:24 pm procedió a elevar solicitud al archivo central para que, 

en calidad de préstamo, fuera enviado el proceso de sucesión bajo el 

radicado 2001-255 del causante José Mejía Ocampo promovido por las 

señoras María Julieta Mejía López, María Abdona López de Mejía y los 

señores Silvio Mejía López y José Alonso Mejía López.  

 

El día 12 de octubre de 2021 el coordinador del archivo central, mediante 

correo electrónico, comunicó que con los datos aportados no se encontró 

registro alguno del proceso y que era indispensable contar con: 

 

• Nombre del juzgado 

• Tipo de proceso 
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• Nombre de la demandante 

• Nombre del demandado 

• Radicación del proceso 

• Archivo del proceso 

 

Sin embargo, consultada la plataforma Siglo XIX se desprende que el 

proceso no cuenta con datos de archivo como a continuación se constata:  

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

Asimismo, se tiene que la última actuación que se registró en el sistema 

data del 28 de julio de 2006 con la anotación: auto de trámite “corre 

traslado a los interesados”, sin que tampoco se evidencie el archivo del 

mismo.  
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Así las cosas, y en aras de poder dar respuesta a lo solicitado por la señora 

MARÍA JULIETA MEJIA LÓPEZ, se le requerirá al archivo central para 

que nuevamente realice la búsqueda del proceso con los siguientes datos 

que figuran en el sistema Siglo XIX: 

 

• Juzgado Quinto Civil Municipal 

• Proceso de sucesión  

• Nombre de los interesados: María Julieta Mejía López, María Abdona 

López de Mejía, Silvio Mejía López y José Alonso Mejía López.  

• Cédulas: 30.316.415, 24.268.856, 10.272.120 y 10.283.547 

respectivamente.  

• Nombre del causante: José Mejía Ocampo 

• Cédula: 10.283.547 

• Radicación del proceso: 17001400300520010025500 

• Archivo del proceso: Sin datos de archivo  

 

Por secretaría, líbrese oficio comunicando el requerimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Por Estado No.166de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 
 

Manizales, 26 de octubre de 2021 
 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  
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